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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE MURO

6175 Aprobación lista definitiva de aprobados de la bolsa de trabajo de auxiliar de clínica de la Residencia
Reina Sofía en el Ayuntamiento de Muro

Por resolución de alcaldía número 2022/530 el pasado día 22 de junio de 2022, se resolvió el siguiente asunto:

«Resolución Alcaldía lista definitiva aprobados de la bolsa de trabajo de auxiliar de clínica de la Residencia Reina Sofía en el
Ayuntamiento de Muro

Dada el acta del tribunal calificador, de fecha 02 de junio 2022, ACTA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA DEL
PROCESO SELECTIVO, DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL, CATEGORÍA AUXILIAR DE
CLÍNICA DE LA RESIDENCIA EL AYUNTAMIENTO DE MURO.

Esta Alcaldía, en virtud en la base undécima de la convocatoria y en las competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 41 el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, por la presente

RESUELVO

1º.- Aprobar la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo de la bolsa de trabajo de auxiliar de clínica de la Residencia Reina
Sofía en el Ayuntamiento de Muro, con indicación de todas las personas integrantes por el orden de prelación y la puntuación total obtenida:

1- ...3203-M Azahara Juanico Bailon
2-...8615-P Maxima Ciudad Loro
3-...5961-X Encarnación López Losada
4-...8793-W Anneline Miguel Garcia
5-...3131-Q Catalina Maria Vives Bassa
6-...9829-P Coloma Maria Jimenez Cirer
7-...7362-N Ana Alonso Ruiz
8-...8918-H Yamillette S. Jimenez Martínez
9-...3362-D Anastasia Sampol Serra
10-...7946-R Ariadna Torrens Bennassar

2º.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears (BOIB) y en la sede electrónica del Ayuntamiento, para general
conocimiento.»

 

Muro, en data de la signatura electrònica (27 de junio de 2022

El alcalde
Miquel Porquer Tugores)
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